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L M loyen, óidenee y anuncios que hayan de insertarse 
M í<«s BaLsrisBS O » I C Í A L * B ae i ac de mandar a l Jefe Po-
I i c • respectivo, por ouyo conduele se pasaran a loe 

"«•O-.TS OS 'oís mencionados r^riAdicos. 

r S w i oMss le e H Atril U 183 ,, 

* « v u folie* *•<*•• l es d i un, i r r ? t « ' l o » d o m 

PRECIO DE SÜSC^ÍPCtO 

fin esta capitel, llevado & ''.otaieilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al *err.e(rtre y 42 por nn año. 

Se admiten *nKcripcioi>es en Madr id , en ir. Administración del B o u TIN, 
calle del Al miraste, 15, bajo.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

» de carta ó. la Administración ^on inclusión del importe iv«l tiempo de abono '• 
n en letra fácil nebro. 

T a r i f a d> inserc iones 

Acuuc i o i oficiales d« pp.^o.. ;ÍL«»H Ó fracción. 
•m 

I d , p a r t i c u l a r e s , i d . i d . i d 

Número suelto, SO céntimos 

0'50 i esets 

0*75 id. 

Aviso importante 
Desde el día 5 V 

durante los meses de 
verano, las heras de ofi
cina en este periódico 
oficial son de Q d [\ y 
de 0 d 8-

i n n — SS 

Pmrtm oficial 
P t o l d a n c í « d e l C i t jo d e M i n i s t r o s 

8. M . el Rey D. A l fonso X I I I (que 

Dios guarde) , 8 . M l a R e i n a I Joña 

V i c t o r i a Eugen i a y S S . A A . R R . el 

Príncipe de As tu r i a s é Infantes D o n 

Ja ime y Doña Beatr i z , continúan s in 

novedad en su importante sa lud . 

Dd i gua l beneficio disfrutan las de

más personas de l a A u g u s t a R e a l 

F a m i l i a . 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.=Expropiaciones 
Transcurrido oon exceso el plazo de 

veinte días que hubo de fijarse en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta prevínola corres
pondiente al día 20 de Abr i l último, para 
que los propietarios á quienes se oonpan 
terrenos en el término munioipal de Cha 
martln de la Roes, oon motivo de Isa 
obras de oonstruooión del ferrocarril de 
Fuenoarral é la Ciudad Lineal, oonoedi-
do á D. Arturo Seria y Mata oomo direo 
tor de la Compañía Madrileña de Urba
nización, pudieran presentar las reola-
maoiones que considerasen oonvenientes 
oontra la necesidad de la ooupsoidn que 
se intento de sus finoas para el objeto in 
dicado, sin qne oonste que ninguno haya 
heoho uso de su derecho, y apareciendo, 
por el contrario, presentada en el expe
diento uno oertifioaoión expedida por el 
seoretario del Ayuntamiento de aquella 
looalidad y visada por el aloalde en 22 de 
Mayo último, oen la que se aoredita que 

no se ha presentado reolamsoidn slguna, 
este Gobierno ha resuelto, de c o n f o r m i 
dad o o n lo dispuesto en la ley de 10 de 
Enero de 1879 sobre expropiación forzo
sa por oansa de utilidad públioa y en el 
Reglamento diotado para su ejecución, 
deolsrur ls : eoesldav de la ocupación do 
los expresados terrenos para las o b r a s 
que antes so menoionan. 

Lo que se haoe públioo per medio de 
este BOLETÍN OFICIAL , en onmplimiento 
de lo prevenido en el artioulo 25 del Re
glamento oitado, oon el f in de qne les 
propietarios interesados puedan presen
tarse en el plazo de ooho días en la a l 
caldía de Vslleoss á hacer la designación 
del perito que ha de representar á oada 
uno en las operaciones de me 'ioión y ta
sación de sus finoas ó parte de ellas que 
deben ser expropiadas, ó de no estar 
oonformes oon este aouerdo utilieen den
tro del mismo plazo de ooho días el re 
oursoeteque trata el srtíonlo 29 da la 
Ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

Madrid 7 de Jul io de 1909 
E l gobernador, 

Marqués del Vadi l lo . 
(D. 6.) 

oficial á los efeotos legales correspon
dientes. 

Madrid 7 de Julio de 1009. - E l gobes 
nador, marqués del Vad i l l o . 

Secretaria.—Negociado Central 
Con esta feoha se eleva si excelentísi

mo señor ministro de la Gobernaoión, 
reourso de alzada formulado por D. Ma
nuel Díaz BSSZB , ooooejal eleoto del 
Ayuntamiento de Brea, en esta provin
oia, oontra aouerdo de la Comisión pro
vinoial de 17 de Junio último, que des
estimó su reolamaoión oontra la legali
dad de la elecoión verifioada en 2 de Mar
zo próximo pasado, en el término de d i 
oho pueble. 

Lo hago públioo por la presente, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tioulo 26 del Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de Abr i l 
de 1890. 

Madri i 8 de Julio de 1909. - El gober
nador, Vadil lo. 

Secretaria.—Negociado 2' 
L a dirección genera! d9 Administración 

en fecha 6 del cutual diov á este Gobier
no lo que B i g u * : 

«Exorne. Sr.: Ins t ru ido e l oportuno 
expediente on esta M i ' i i s t t r i o , oon moti
vo de) recurso de aIzalá interpuesto por 

.. D . Juan Franoisoo R t m l r c z , en repre-
s e u t a . i ú d a los dueños de la oasa, s i ta 
en la oalle de D . Juan de Austria, núme
ro 5, oontra la resolnoión de V . E . valo
rando la indemnización por perjuioio que 
el Ayuntamiento ds Madrid ha de abonar 
por el cambio de rasante, sírvase V. E. 
ponerlo de ofioie ea oonooimiento de lss 
partes interesadas, fi f in de que en el 
plazo de veinte d'as, á contar desde ls 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provinoia de la presente orden, pue
dan slegar y presentar loa dooumentos 6 
justificantes que consideren oonduoen-
tes fi su dereoho. 

Sírvase V . E . aousar oon teda nrgenoia 
reoibo de esta oomunioaoión, y soompsñe 
i ella un ejemplar del BOLETÍN en que 
haya sido pubi ioad ; todo de conformi
dad oon lo q u e disp ue el ar t . 25 de l Re 
glamentojprovisiontl psra la ejeouoión de 
lo ley de 19 de Ootubre ds 1889». 

Lo que se públioa en este periódico 

AYUNTAMIENTOS 
M A L - R I D 

Secretaria. — Negociado de Ensanche 
Cumpliendo lo prevenido en el art. 29 

de la ley de Ensanche de 26 da Jul io de 
1892, queda expuesto al públioo por es
pacio de treinta dias hábiles, á oontar de 
la publioaoión de este anunoio en el B O 
LETÍN OFICIAL de e*ta provinoia, el pro 
yeoto y estudios de alineación y rasantes 
del paseo de loe Melancólicos, situado en 
la 3. ' Z na del Ensanohe de esta oorte y 
ouyo estulto ha sido redactado por el ae 
ñor arquitecto munioipalé informado fa
vorablemente por la Junta Consultiva, 
pudiendo les interesados fi quienes afecte 
ó perjudique en su propiedad i intereses 
formular lss reclamaciones quo estimen 
oportunas por medio delssoportunss ios 
tsucias en el Registro general de Seoreta
ria ó dirigirlas al señor teniente acalde 
del distrito de la Latina dentro del tér
mino expresado. 

Madrid 5 de Jul io de 1909.—El secreta
rio del Exorno. Ayuntamiento, F . Ruano. 

Secretaria. —Negociado de Ensanche 
Acordada par este Exorno. Ayunta

miento, en sesión de 4 del mes pasado, la 
adjudioaoión de una peroela precedente 
de la suprimida vereda de Postas, fi so

tar que D. José González Diéguez posee 
oon f chfída fi la calle de Ponznne, núme
ro 27 provisional, ouya ouantia asoit-nde 
fi 2.173«10 pesej.88, importe de los 217*31 
metros cuadrados fi 10 pesetas cada uno, 
se anuncia al público, en oumplimiento 
de las disposiciones vigentes, fi f in de 
que durante el plazo de quince dias, oon
tados desde la inseroión del presente 
auunoio en el BOLETÍN OFICIAL de ta pro
vinoia, presenten los propietarios que se 
consideren perjudicados las reclamado 
nes que estimen oportunas. 

Madrid 6 de Julio de 1909.= E l sacre -
tario general, Franoisoo Ruano. 

C A M P O R E A L 
Se halla vacante la plaza de depositario 

de fondos de este Municipio, oon el haber 
aoual de 100 pesetas, pagsdss por t r i 
mestres venoidos, bajo la fianza que ga
rantice su gestión fi joioio del A y u n t a 
miento. 

Los aspirantes presentarán sus sol ioi
tudes en el plazo de quinoe días, fi oontsr 
demie esta f cha. 

Campo R^a! 5 de Jul io de 1909. =E1 al-
c i iCánd ido Buso. 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ (O . -106. ) 

Audiencia territorial 
Y 

P ^ o v i N C I A L 

Don Antonio Horneoz y Martin, oficial 
de Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certif ico: Qu? (¿n los autos seguidos 

por doña Juana Mensegat Bravo, oon don 
Manuel Ruiz García, sobre pago de pese
tas, se ha diotado ta sentenoia ouyo enoa 
bezsmiento y parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Sentenoia número oiento oinoo.—En la 
v i l la y oorte de Madrid fi 23 de Junio de 
1909. En tas autos de menor ouantia que 
ante Nos, en grado de apelación penden 
procedente del Juzgado de primera ina
tanoia del distrito de Chamberí de esta 
oorte, y seguidos ectre psrtes: de ta una, 
oomo demandante, doña Juana Mensegat 
Bravo, msyor de edad, viuda, dedioada 
fi sus labores, veoina de ests capital, re 
presontsda por el procurador D. José 
Monaalve San Pedro y defendida por el 
letrado D. Luis Martorell, y de otra, co
me demandado, D. Manuel Ruiz Giroíf, 
respecto del cual y por encontrarse de-
elarado rebelde as han entendido tas d i l l -



genoiaeoen lee estrenos del Tribunal , 
eebre pago de pesetee. 

Fallamoe: Que debemoe confirmar y 
confirmamos, oon impoeioión de laa eos 
taa da esta segunda inatanoia á la parte 
apelante la menoionada sentenoia apela-
de, qne oon fooba treinta de Marzo del 
oorriente aúo diotó el juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de es-
taoorte, por la que absolvió al demanda
do D. Manuel Ruiz Garoia de la demanda 
interpuesta oontra él por doña Juana 
Mecsegat Bravo, á quien oondenó en to
das tas oostas del juioio. 

Publiquese el enoabezamiento y parte 
dispositiva de esta tentenoia en el B O L E 
TÍN OF IC IAL de estu provinoia y Diario 
Oficial de Avisos de esta oorte, por la re
beldía del don Manuel Ruiz Garda , y á 
su tiempo devuelvnr.se los autos si Juz 
gado oon laa oportunas certificación y 
orden. 

Asi por este nuestra sentencia, lo pro
nunciarnos, mandamos y firmamos. — 
Manuel P . Vel l ido.—Luis Ponoe de León. 
—Vioente Fernández.—Joaquín Merla de 
Alós.—Antonio Cubil lo y Muro. 

Publioaoión: Leída y publioada ha sido 
la anterior sentenoia por el señor magis
trado ponente don Vioente Fernández 
Vázquez en estos autos, estando cele
brando audienoia públioa la Sala prime
ra de lo oiv i l , hoy veintitrés de Junio de 
mi l noveoiectos nueve. - Ante mi: P. H . , 
lioenoiado Antonio Bar mudo. 

T para que tenga efeoto eu publioaoión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
expido el presente que firmo en Madrid á 
tres de Jul io de mil noveoientos nueve. 
= E l ofioial de Sala, Antonio Heroanz. 

(Núm. 2.420.) (C—144. ) 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución terrtforial, industrial 
y (Lemas impuestos 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de eata pro* 

v inc ia ae ba dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el a r 

tículo §0 de la Instrucción de 20 de Abr i l de 

1900, denigro incursos en el primer grado de 

apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte da sns descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madr id , 

que pertenecen á la Zona de A lce la , y que re 

sultan incluidos en la relación que queda en 

etsa oficina. 

,-,n cumplimiento del artículo 61 de la m i s 

ma Instrucción, publiquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 

va leres , previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se hace público en coníormidad de 

lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 3) de Junio de 1 9 0 9 . — E i tesorero 

de Hacienda, F . Ruis de Grijalba. 

Contribución industrial y utilidades 
SECUNDO TRIMESTRE DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta p ro -

vi acia se ha dictado la pro videncia sigo lente: 

De conformidad con lo dispuesto en el arti

culo 50 de la Instrucción de 20 de Ab r i l de 

1900, declaro incursos en el primer grado de 

apremio y recargo de 6 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madr id , 

que pertenecen á la Zona cuarta y que resultan 

incluidos en la relación que queda en esta 

oficina. 

B n cumplimiento del artículo 51 de la mis 

ma Instrucción, publiquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecntiva los respecti 

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se haee públic" en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madr id 8 de Jul io de 1909.=—El tesorero 

de Hacienda, F . Ruiz de Grijalba. 

E X C M A . J U N T A PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en los a r 

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de D i 

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

las escuelas de sueldo inferior á 826 pesetas, 

se conu de á los maestros que aspiren á la va 

cante de la escuela incompleta de asistencia 

mixta de Navas de Buitrago el plazo de cinco 

«Ha-, á contar desde 'a fecha de este anuncio, 

para que presenten en la Secretarla de la J u n -

|a sus instanci ¡s d rigidas al sefior goberna

dor-presidente de la Excelentísima Corpora 

ción, &• ompañándolas de las hojas de servicios 

debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 

de servicios, acompañarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguieutes documentos: 

copia del título proes ionai compulsáis por la 

Secretaría, certificación de depó ito para d i -

cLo titulo ó eertificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios del pr i 

mer año de! grado elemental ó la certificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo caso, los maestros aspirantes debe 

rán señalar en sus respectivas solicitudes el 

domici io ó punto de su habitual residencia. 

Lo qne se ace público para oonooimiento j 

de los interesados y á los efectos prevenidos, j 

Madrid 8 de Jul io de 190» . — E l secr tario, ] 

Rafael López Mora. 

• eaMsaaoaaosaa 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de D i 

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

las escuelas de sueldo inferior á 826 pesetas, , 

se concede á los maestres que aspiren A la j 

vacante de la escuela incomp eta de asisten- , 

cia mixta de Patones el plazo de cinco días, á 

contar desde el de la fecha de este anuncio, 

para que presenten en la Secretaría de la J u n 

ta sus instancias dirigidas al sefior goberna

do - p r e i d e u t e de la Excelentísima Corpora

ción, acompañándolas de las hojas de serv i 

cios debidamente certificadas. 

Las maestras que no cuenten con esta clase 

de servicios, acompasarán á las solicitudes 

nno cualquiera de los siguientes documentes: 

copia del título profesional compulsada por l a 

Secretaría, certificación de depósito para d i -

I cho titulo ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios del pr i 

mer aflo del grado elemental ó la certiñeaeión 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo caso, los maestros aspirantes de 

berán seftalar en sus respectivas solicitudes 

el domicilio é punto de su kabltaal res l -

«eoai i . 

Lo que se haee publico par» conocimiento 
de loa interesados y á lee efectos prevenidos. 

Madrid 8 de Jal lo de 1*09. — B l secretario, 
Rafael López Mora. 

DimcaéN miiki m TESORO PUBÜM 

• T 

ORDENACION G E N E R A L 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiendo eufrido una equivooaoión 
eata Direooión general, al expedir el 
anuncio do extravío ue nn resguardo de 
oupoues, expedido por le Caja general de 
Depósitoa, se reproduce á oontinuaoión 
debidamente rectificado. 

cHabiéndose extraviado un resguardo 
de cupones expedido por la Caja gene
ral de Depósitos y relativo al vencimien
to de 15 de Noviembre de 1908, del de
pósito oonatituldo oon los números 
212.140 de entrada y 71.591 de registre, 
por D. José Huesos y Rubio, p..ra su ga
rantía en las obras de los trozos sexto y 
séptimo r e la oarretera de Bonillo á Me-
dridejoa á disposioión de la Direooión 
general de Obras públicas, importante 
dioho depósito ls oantidad de 20.500 pe
setas nominales en deuda amortizable al 
5 por 100, habiendo sido devuelto el 28 
de Ootubre de 1908, ee previene á la per
sono on ouyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Direooión general, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas pora que uo se 
entregue el importe del oitado resguardo 
de oupones si no á su legitimo dueño, 
quedando dioho reeguardo sin ningún 
valor ni efeoto, transcurridos que sean 
dos meses desde la publioaoión de eate 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B O L B -
TIN OF IC IAL de esta previnoie, sin ha
berlo presentado, oon arreglo i lo dis
puesto en el artíoulo 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 6 de Jui io de 1909. = E l direo
tor general, José Martínez Agulló. 

(Núm. 2.418.) 

lunfa provincial de Beneficencia 
Min i s t e r i o de l a Gobernación 

Dirección general de Administración 

Instruido el expediente que preceptúa 
el articulo 53 de !a Instruooión de 14 de 
Marzo de 1899, para olasifioar en su día 
las f u n d a o i o n e 8 instituí isa cu esta oerte 
por doña Ana María López y D. Antonio 
Monsalve, se cita, en oumplimiente del 
trámite primero del artíoulo 57 de aquel 
texto legal, á los representantes é inte
resados en los benefioios de diohas fun
daciones, durauta un plazo de veinte 
días, i f in de que aleguen las reclama
ciones que procedan, para lo oual ten
drán de manifiesto el expediente on la 
seooióu del Ramo de este Ministerio. 

Madrid 26 de Junio de 1909.—El d i 
reotor generel, A. Marín. 

SUBSECRETARÍA 
D E L 

MINISTERIO 
D E 

Instrucción pública y Bellas firtes 
E n virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 17 de Junio último, esta Sub
secretaría ha señalado el día 12 de Agos
to próximo, á lee dooe, para la adjudioa
oión en públioa aubasta, bajo el presu

pueste de 12.455-38 pesetas, de lea obres 
de pintura en el Peleólo de la Biblioteca 
y Muaeee nacionales. 

L a subasta ee oelebrará en loe térmi
nos prevenidee por le Instrucción de 11 
de Setiembre de 1886 en este Ministerio, 
en donde se halle de manifiesto el pro
yecto para oonooimiento del público. 

E n el mismo Centro y en lee Gobier
nos oiviles de las provínolas se admiten 
pliegos deede esta feoha haste el die 7 
inolosive del próximo mes de Agosto. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: Serán escritas en papel 
sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre oerrado, aoompaüando en 
otro abierto la carta de pago de le Caja 
generel de Depósitos ó de alguna sucur
sal que acredite se ha oonsignsdo p r e 
viamente, para tomar parte en la s u 
basta, la oantidad do tresoientas setenta 
y ouatro pesetas en metálico ó en efeotos 
de la Deuda públioa. 

E n el oitado día y hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presentados, y 
en el oaso de que resulten des ó más 
preposiciones iguales, ee procederá en el 
aoto el sorteo entre les mismas. 

Madrid 2 de Jul io de 1909. 
E l subsecretario interino, 

A. Castro. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de 
enterado del anunoio publioado oen fe
oha . . , y de las oondioio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudioaoión en públioa subasta de lee 
obras de 

se oompromete á tomar á su oargo la 
construcción de las mismas, oon estricta 
sujeoión á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: «oon la rebaja 
de per ciento») 

Feoha y firma del proponente. 

Obra3 de pintura en el Palacio de la Bi
blioteca y Museos nacionales 

Co.aioiones particulares que, edemas de 
¡as faoultativaa del proyeoto y de las 
generales aprobadas por Real deoreto 
de 4 de Setiembre de 1908, han de re 
gir en la contrata de diohaa obras. 
Artíoulo 1.a E l oontratista se sujetará 

estriotamente á las oondioionee faculta
tivas que forman parte del proyeoto 
aprobado. 

Artíonlo 2." Ea aplioeble á esta oon
trato el pliego de oondioiones generales 
aprobadae por el Real deoreto de 4 de 

; Septiembre de 1908, en lo que no fuero 
inoompatible oon lo oonsigi ado en éste 
de oondioiones particulares. 

Artíouio 3.* Dentro del plezo de qu in -
¡ ce días, contados desde el en que se ne-
: tifique el adjudicatario la orden de adju-

dioaoión, el oontratiata consignará en la 
! Tesorería control, á disposición de este 

Ministerio, en oonoepto de fianza, oomo 
'•• garantía del cumplimiento del oon troto, 
i el diez por oiento de la oantidad ea qne 
| le sea adjndioedo el servioio, en metálico 
[ ó en efeotos de le Deuda públioa, al tipo 

qne para eate objeto señalan laa disposi
ciones vigentes. 

Artíoulo 4.' Eo el mismo plazo abo
nará loa gastos de inserción del snuooie 
de la subasta en le Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OF IC IAL de la previnoie. 

Artíoulo 5.* Ee obligación del oon
tratista otorgar la eaoritura de contrata 
en Madrid, ante el notario que so de-

! signe. 

http://devuelvnr.se


Artioulo 6.* L a falta de campamien
to de oualquiera de las prescripciones 
preoadentes, darfi lugar, sin más trámi
tes, á la anulaoión de la adjudioaoióa, oen 
pérdida del d móaito provisional consti
tuido para tomar parte ea la subasta. 

Artículo 7 . a E l adjudicatario presen-
tsrá al Natario designado para extender 
la esoritura, dentro del plazo de quinoe 
días, á oontar de la feoha de la adjudioa-
oidn definitiva, el resguardo del depósi
to á que ee refiere el artíoalo teroero pa
ra que Bea oopiado íntegro en dioho do-
oumento públioo, sin ouyo requisito no 
podrá éste ser extendido. 

Artícnlo 8. 8 Li oonstruooión ds lss 
obras dará principio oo. el plazo de diez 
días, oontados desde la feoha de la adju-
dioaoión dal remate, y terminará á los 
tres mesas, oontades desde el día en que 
principiaron ias obras. 

Artioulo 9.' E l plazo de garantía para 
la reoepoión definitiva de las obras se f i
ja en tres meses. 

Artioulo 10. E l incumplimiento da 
cualquiera de las oondioiones del oontra* 
to llevará oonsigo la resoisión, oon pér
dida de la fianza difioitivo, sin perjuioio 
de las demás responsabilidades en que 
pueda iuourrir al adjudioatario. 

Artioulo 11. Aprobada la reoepoión y 
liquidaoióu definitivas, se d e v o l v e r á la 
fianza al oontratista, d e s p u é a de haberse 
justificad'), por medio ds oertifioaoión 
del B l o s i d e , en cuya término munioipal 
radican las obras oontratadas, que no \ 
existe reolsmsoión alguno oontra él per 
los dan os y perjuioios que sen de su 
cuanta, ó por deudas de jornales ó ma
teriales, ó por indemnizaciones deriva
das de aooideuies ocurridos en el tra
bajo. 

Artioulo 12. Q leda obligado el oon
tratista al oumplimiento de lo que dispo
ne el Real deoreto de 20 de Junio de 1902, 
expedido por la presidenoia del Consejo 
de Ministros, sobre las oondioiones que 
han de regular el centróte entre los obre-
res y el oontratista, y á la Real orden 
de 8 de Jul io del mismo año, en la que 
se diotan regios para la aplioaoión del 
indioado Real deoreto. 

Artioulo 13. Queda también obligado 
el oontratista á observar laa disposicio
nes de la ley de 14 de Febrero de 190?, 
sobre proteooión de la Industria nacio
nal y del Reglamente para su ejeouoión 
de 23 de Febrero de 1908, que inserta la 
lista de los artíoulos en que es dable 
soudir fi la produooióu extranjera en los 
servicios del Estsdo. 

La direooión faoultativa de lss obras 
cuidará bBJo su responsabilidad del 
oumplimiento estricto de las disposicio
nes contenidas en la ley y reglamentos 
oitados. 

Madrid dieoisiete de Juc io de mi l no
vecientos nueve. 

Aprobado per S. M . , 
F . R. San Podre. 

(E.—280.) 

SUBSECRETARÍA 
DBL 

Ministerio Je Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de 21 de Junie último y de 2 de 
los oorrientes, ests Subsecretaría ha se
ñalado el dia 12 de Agosto próximo, fi las 
deoe, para la adjudioaoión en públioa su
basta, bajo el presupuesto de 143.766'C1 

pesetas, de laa obras de oonstruooión de } 
un pabellón oon destino fi la Facultad de j 
Farmacia de la Universidsd Centre!. 

La subasta sa celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de 11 
de Setiembre de 1886 en este Ministerio 
en donde se halla de manifiesto el pro
yecto para oonooimiento del públioo. 

E u el mismo Csntro y en los Gabier- | 
nos civiles de laa provincias se admiten i 
plegos desde esta feoha hasta el dia 7 in
clusive del próximo mes de Agosto. 

Las proposiciones se sjustarfin al mo
delo siguiente: Serán escritas en pspel I 
sellado de una peseta, y se presentarán • 
bajo sobre oerrado, aoompañando, en • 
otro abierto, la oarta de pago de la Caja | 
general de Depósitos ó de algún. •. sucur
sal, que acredite sa he consignado pre- j 
vismente, para tomar parte en ia subas
ta, la cantidad de ouatro mi l trescientas i 
treoe pesetas en metfilioo ó on efectos de | 
la Deuda públioa. 

E a el citado día y hora se prooederá ; 
fi la apertura de los pliegos presentados, • 
y en el oaso de que resulten dos ó más 1 

proposiciones iguales, so prooederá en el j 
acto al sorteo entre las mism s. 

Madrid 2 Jul io de 1909. 
E l subsecretar io interino, 

A. Castro. 
Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de 1 
enterado del anuaoio publicado oon fe- ¡ 
cha y de las oondioiones y requi
sitos que se exigen psra la adjudiosoión 
en públioa subasta de ias obras de 

se compromete fi tomar fi su oargo la 
oonstruooión de las mismas, oon estricta j 
sujeoión fi los expresados requisitos y 
oondioiones (si se desea haoer rebaja en el 
tipo fijado, se añadirfi: coon ls rebaja de 

por oiento). 
(Feoha y f irma del proponente.) 

Obras de construcción de un pabellón con 
destino A la facultad de 1 armada de 

la Universidad Central 
Condioiones particulares qua, adornas de 

las facultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real deoreto 
de 4 de Setiembre de 1908, han de re
gir en la oontreta de dichas obras. 
Artioulo 1." E l oontratista so sujeta

rá estrictamente fi las oondioiones facul
tativas qua forman parte del proyecte 
aprobado. 

Artículo 2." Es aplicable á esta con
trata el pliego de oondioiones generales 
aprobadas por el Real deoreto de 4 de 
Setiembre de 1908, en lo que co fuere 
incompatible oon lo c o n s i g n a d o en éite 
de oondioiones particulares. 

Artieulo 3.* Dentro del plazo de qain 
ca días, oontados desde el en que so no
tifique al adjudioatario la orden de adju
dioaoión, el oontratista consignará en la 
Tesorería central, fi disposición de este 
Ministerio, en concepto de fianza, como 
garantía del cumplimiento del contrete, 
el diez por oiento de la cantidad eu que 
le sea adjudioado el servioio, eu metfilioo 
ó en efeotos de la Deuda pública, al tipo 
qus para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes. 

"Art iculo 4.* E n ei mismo plazo abo 
narfi los gastos de inserción del anunoio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Artioulo 5.* Ea obligación del oontra
tista otorgar la esoritura de oontrata en 
Madrid, ante el notario que se designe. 

Artioulo 6.* L a falta de oumplimiento 
de oualquiera de las presoripoiones pre-
oedeutea, dará lugar, sin mfis trámites, fi 

la anulaoión de la adjudioaoión, oon pér
dida del depósito provisional oonstituíde 
psra tomar parte en la subasta. 

Artioulo 7.' E l adjudioatario presen
tará al notario designado psra extender 
la esoritura, dentro del phzo de quinoe 
dias, fi oontar de la feoha de la adjudioa
oión definitiva, el resguardo del depó
sito fi que se refiere el artioulo 3.* para 
que sea oopiado integro en dicho docu
mento públioo, sin cuyo requisito no po
drá éste ser extendido. 

Artioulo 8.* La oonstruooión de las 
obras darfi principio en el plazo de trein 
ta dias, contados desde la feoha de la 
adjudioaoión del remate, y terminará fi 
los dooe meses, oontados desde el día en 
que prinoipiaron las obras. 

Artioulo 9.° E l plazo de garantía pare 
la reoepoión definitiva de lss obras se 
fija en seis meses. 

Artioulo 10. E l inoumplimiento de 
oualquiera de las oondioiones del con tra
to llevará consigo ln resoisión, oon pér
dida de la fianza definitiva, sin perjuioio 
de lae demás responsabilidades en que 
pueda iuourrir al adjudioatario. 

Artioulo 11. Aprobada la reoepoión y 
liquidaoióu definitivas, se devolverá la 
fianza al contratista, después de haberse 
justificado, por medio de oertifioaoión 
del aloalde en ouyo término muuioipal 
radican laa obras contratadas, que no 
existe realamaoión alguna oontra él por 
los daños y perjuioios que son de sn 
ouenta, ó por deudas de jornales ó mate
riales, ó por indemnizaciones derivadas 
de accidentes oourridos en el trabajo. 

Artioulo 12. Queda obligado el oon
tratista al cumplimiento de lo que dis
pone el Real deoreto de 20 de Junio de 
1902, expedido por la Presidenoia del 
Consejo de Ministros, sobre las oondioio* 
nes que han de regular el contrato entre 
los obreros y ei contratista, y fi la Real 
erden de 8 de Jul io del mismo año, en la 
que se dictan reglas psra la aplioaoión 
del indioado Real deoreto. 

Artioulo 13. Queda también obligado 
el oontratista fi observar las disposioio 
nes de la ley de 14 de Febrero de 1907, 
sobre protesoión de ia industria nacio
nal y del Reglamento para BU ejecución 
de 23 de Febrero de 1903, que inserta la 
lista de artículos en que es dable aoudir 
fi la producción extranjera en los serv i 
dos del Estado. 

La direooión facultativa de las obras 
ouidsrá bajo su responsabilidad del oum 
plimieuto estricto de lss disposiciones 
oentenidas en la ley y reglamentos o i 
tados . 

Madrid dos de Julio de mi l novecien
tos nueve. 

Aprobado por S. M . , 
F. R. San Pedro. 

(E.—181.) 

S U B A S T A S 

Ministerio de Marina 

Eetado M a y o r Cen t ra l 
ANUNCIO 

Anunoiada en la Gaceta de Madrid 
número 160, de 9 de Junio último, 
Diario Oficial del Ministerio de Marina, 
número 123, del mismo día, y B O L E T I 
NES OFICIALES de lss provínolos de M a 
dr id, Barcelona, Vizoaya, Corona y Pon 
tevedra, números 137, 140, 127, 134 y 
131, respectivamente, de los días 10, 12, 
14, 15 y 14 del propio mes de Junio, una 
convocatoria de proposiciones libres p i 
ra adquirir una lanoha de vapor oon des

tino fi la Comisión Hidrogrfifioa, sa htoo 
saber fi los que deseen interesarse en es
te servioio que el aoto de admisión y lec
tura de las proposiciones tendrá lugar 
ante la Junta espsoial ds subastas del 
Ministerio de Marina el día 20 del mee 
aotual, fi las diez de ls mañana. 

Madrid sais de Jul io de mi l noveoien
tos nueve. 

E l jefe del Negooiado, 
Diego de Tapia. 

V . ' B.° 
E l general jefe de la Seooión ejecutiva, 

Julián G. de la Vega. 
(E.—282.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d l e 1. a I n a t a n o i a 

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y 
Fernández de Castro, juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
6' ta oorte. 
Por el presente y en v ir tud de prov i 

denoia diotada oon feoha seis del aotual, 
en los autos ejecutivos seguidos fi instan 
ois del proourador D. Fernando R a 
món Luis, en nombre de Daña Matilde 
Rozss Alvear, por si ; y fi nombre de sus 
menores hijos Djña Matilde, D. Angel y 
D. Isidro Salaz Ezquerra y Razas, centra 
D. Salvador Villarreai y G mzález, sobre 
pago de dos préstamos hipotecarios, se 
anunoia la venta en públioa y jud ic ia l 
subasta por primara vez y término de 
veinte días y en el precio de su respecti
va tasaoiór., de lss siguientes: 

P$tetu Cu. 

Finoas: Uaa oasa sita en 
esta capital, oalle de Santa 
Brígida, número eeis mo
derno, veintitrés antiguo, 
manzana trescientas quinoe 
correspondiente al Regis
tro de ls propiedad del 
Norte, qua linda per frente, 
ó sea el Norte, oen la ex
presada oalle de Santa Brí
gida; por la dereoha, en
trando é ees al Oeste, oon 
medianería de la oasa nú
mero cuatro de la misma 
oalle de Santa Brígida, por 
el testero, ó sss al Sur, oon 
medianería de la osea nú
mero oinoo de la oalle de la 
Farmaoia, y por la izquier
da, ó sea per el Este, oon la 
oasa número ooho de la pro
pia oalle de Santa Brígida. 

Cuya f inoa ha sido tasada 
per mayoría de peritos, en 
la cantidad de oiento sesen
ta y un mi l oiento oinouen-
ta pesetas 131,1*0 

Y otra casa oon jardín y 
otros aooesorios, situada en 
término municipal de esta 
oorte, y su enssnohe, zona 
del Norte, oalle de Bravo 
Muri l lo, número oateroe an
tiguo, setenta moderno, que 
perteneoe al Registre de la 
propiedad del Norte, donde 
figura oon el número ciento 
ooho de la Seooión primera, 
y linda al Sur, oon la casa 
número dooe antiguo, se
senta y ooho moderno de 
dioha oalle de Bravo M o r i 
llo; al Norte, oon la oasa n i -

i mero dieciseis antiguo y se 
I tenta y dos moderno de d i -



iba eelle; al Este, oon terre
no de Duna María Laso de 
Oohoa, y al 0»bte, oon la oi 
teda oalle de Bravo Muri l lo . 

Tasada eata finca por la 
mayoría de peritos en ls 
eentided de onarenta y tres 
mi l aeteoientos noventa y 
tres pesetaa oon veintioinoo 
eéntimos 43.793'25 

Y se previene á os Imitadores, quo el 
remate de dichas linóes tendrá lugar se
parada é independientemente u n a do 
otra en este Ju?gado el dia oicoo de 
Agosto próximo á las diez y media de sn 
mañana; que no se han soplido los t i tu 
les de propiedad de las mismas , respeoto 
de los cuales sólo o tns ta certifioaoión de 
la iusoripoiOn aotual hecha en el Regis
tre de la propieded á favor del ejecu
tante señor Vil larreal y González; que 
pera tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente, bien en le mesa 
del Juzgado ó en la Caja general de De 
pósito?, el diez por oiento per le menos 
del preoio de le finca que se pretenda 
lioitar; que no se admitirán posturas que 
no oubran laa des teroerss partes de 
diohe preoio; y qne la referida certifioa
oión de inscripción de diohas íinoas en 
favor del ejeontado estará de manifiesto 
en Esoribsnia hasta el día de la subasta, 
para que puedan examinarla los lioita
dores. 

Madrid siete de Jn l i e de m i l n o v e c i e n 
tos nueve.—Gonzalo de la Torre de Tras-
sierre.—Ante mi : F r a n o i s o o de P. Rives. 

T para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expide ls pro 
eente visada por el señor juez, en Madrid 
i 7 de Jul io de 1909. 

V.° B . ' 
E l señor juez, 

Gonzalo de la Torre de Tressierra. 
E l esoribsno, 

Franoisoo de P . Rives. 

(A . -313. ) 
CONGRESO 

Per el presente y en v ir tnd de provi
dencia dioteda por el señor jnez de p r i 
mero instsnoia del distrito del Congreso 
de esta oorte, en diligencias de abintes
tato de D. Máximo Solas é Iglesias, de 
setenta y ooho añas, viudo, sin que cons 
ten más datos respeoto á su f i l iación, el 
oual falleció en su domioilio, oalle de 
Tetoán, núm. 15, buhardilla, el día 4 de 
Enere del oorriente año, te llama per 
segunde vez y término de veinte días, i 
las personas que pnedan deolarar aoetoa 
de la existecoia de disposioión testamen
tarle y ai ha dejado ó no el finedo des
cendientes, ascendientes ó colaterales 

Sjntro del cuarto grado ó oónyuge legí-
mo que viviere en su oompañía, aper

cibiéndoles que, de no oompareoer, les 
parará el perjuioio que haya lugar en de
reoho. 

Medrid 24 do Junio do 1903. — V.* B.° 
=»E1 señor juez, R. Cores .=E l esoriba
no, Antolin Valdés. 

(C—143.) 

Juzgado« m u n l o l p a ' e a 
V A L D E M O R O 

Den Pedro Palacios y Telie, juez muni 
oipal de eata vi l la do Valdemoro. 
Hago saber: Que en este Juzgado está 

vaoante la plaza de seoretario suplente 
qne se he de r reveer en le ferma que rn 
tablece la ley Orgánioe del Peder judi-
CÍBI, dentro del plazo de qninoe días, A 

contar desde la pnblioaoim del preeente 
edioto en el B O L E T Í N OFICIAL. 

Loa aspirantes deberán remitir oen la 
solicitud: 

1. ' Certifioaoión ó aota de su n i o i -
miento. 

2. * Cerüfioeoión de buena oonduota 
moral, expedida por el aloalce de su do
micilio. 

3. * L a oertifioaoión de examen y 
aprebcoión á que el Reglamento se re
fiere, ú otros dooumentos que sorediten 
su aptitud y servioios ó les den preferen
cia para el oargo. 

Este Juzgado mnnioipal consta ds 582 
veoinos, y el seoretario peroibe aproxi
madamente al año le oantidad de 430 pe
setas. 

Lo qae se snunois para oonooimiento 
de los interesados que deseen solioitar 
dioha plaza. 

Valdemoro 6 de Julio 1909.=Pedro 
Palaoio8.=P. S. M.=E1 aeoretario del 
Juzgado, Juan Larrote. 

(Núm. 2.416.) 

A L C A L A DE H E N A R E S 

Don Fernando Cútoli y Cútoli, juez mu
nioipal de esta oiudad. 
Por el presente se oita, llama y emplaza 

á Juan Ortega, veoino de esta oiudad, y 
ouyo aotual paradero se ignora, para que 
el día 27 del aotual, y hora de laa diez y 
media de su mañana, oomparezoa ante la 
Sala-audienoia d o este Juzgado á f in de 
oonstituir el consejo de familia de l a s 
menores Isabel y Msría Diaz Ortega, nia 
tas del expresado Juan, aperoibiéndele 
que de no oompareoer en el lía y hora 
señalados le parará el perjuioio que hoya 
lugar. 

Dado en Aloalá do Henares á 5 de Jul io 
de 1909. = Fernando Cútoli. == Por su 
mandato, Franoisoo Majan. 

(Núm. 2.419.) (B.=-2.012.) 

BUENAVISTA 

En virtud de providenoia dei señor jnez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza A Manuel Rodríguez López, que di 
jo v iv ir en la oalle do Maloampo, 19, y 
ouyo paradero en la actualidad se ig 
nora, para que oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á oumplir la pe
ca que le ha sido impuesta en el j u i 
o i o de faltas núm. 456-909 que pende en 
oste Juzgado por malos tratos y daños, 
apercibido que, de no verifioarlo, l e para
rá el perjuioio á que haya lugar en dere
oho. 

Madrid 19 de Junio de 1909.=V. e B . ' 
—Fermín CaRteñón.=El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Nüro. 2.215.) (B . - l .850 . ) 
t 

En virtud d o providenoia d e l señor juez 
mutioipal del dietrito de Buenavista d e 
esta o o r t o , por e l presente BO oita y em
plaza á José Valino Alonso, qne dijo v i 
vir en l a oalle de Santa Brígida, núm. 21, 
bajo, izquierda, y cuyo paradero en l a 
aotualidad ee ignora, p a r a que an e l tér
mino de nneve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sitoen la o n l l e de B den, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la p o n a que la ha 
sido impuesta en e l juioio do faltas nú
mero 637-909 que pende et. este Juzgado 
p o r m a l o B tratos; aperoibido que, de no 
verifioarlo, le parará e l perjuioio á que 
h a y a logar en dereoho. 

Medrid 19 de Jnnio de 1909. - V . * B . ' 
=Fe rm ln Cas ta ñon.=El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.216.) (B.—1.861.) 

E n virtud de providenoia del señor juez 
munioipal d i distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita 
y llama á Antonio Menaoza González, que 
dijo v iv ir en la oalle de Cavadonga, nú
mero 9, portería, y ouyo paradero en la 
aotnalidad ae ignora, para que en el tér
mino do nueve días oomparozoa en dioho 
Juzgado, site en la oalle de Belén, núme 
re 2, piso segunde, á oumplir la pena que 
le he sido impuesta en el juioie de faltas 
núm. 574-909 que pende en este Juzga
do por obstruir la vía públioa, aperoibi
do que, de no verifioarlo, la parará el 
perjuioio á qne haya lugar ec dereoho. 

Medrid 19 de Junio de 1909.—V. - B . * 
—Fermín Cafetañón.—El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.217.) <B.;=1.852.) 

E n virtud de providenoie del señor jues 
municipal del distrito de Buenavista de 
eeta oorte, por el presente se oita y 
llama á Eusebio Moraga Ortego, que dije 
v iv i r en le oalle de Magallanes, núm. 24, 
bajo, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nneve días oomparezoa en dioho Juzga
do, sito en la oalle de Beléa, núm. 2, pi
so segundo, á cumplir la pena que lo ha 
sido impuesta en el juioio do faltas nú
mero 135-909 que pende en este Juzga
do por obstruir la vía pública, aperoibi
do que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Junio de 1909. = V . ' B.° 
=Fermín Caatañón. — Ei aeoretario, A l 
freda del CsBtillc. 

(Núm. 2.218.) (B,—1.853.) 

CHAMBERÍ 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado contra Mariano Garrido, 
por esoándalo oon embriaguez, y señala
do oon el número 250 de 1909, se ha d ic 
tado sentenoia onyo enoabezamiento y 
parte dispositiva dioe asi: 

Sentenoia: En la vil la y oorte de M a 
drid á 12 de Junio de 1909, el Tribunal 
mnnioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos den 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, be
biendo visto el preoedente juioie de feltas 
seguido entre partes: de la una , el Minis
terio Fisoal, s de la otra oomo denun
oiado Mariano Garrido, ouyas demáa 
circunstancias ya oonsten. 

Fallamos: Que debemoB oondenar y 
condenamos en rebeldía á Mariano Garr i 
zález á la pena de 25 pesetas de multe y 
oostas. 

AEÍ por esta sentonoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Ooh>a.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Pub ioaoión: Leida y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr . D. Miguel 
Oohoe, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal en el dia de su feoha, de que 

-doy fe.—Luis Garrido. 
Y mediante á la rebeldía del enjui

ciado, y á fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presento en Madrid á 19 de Junio de 1909. 
—V.* B. '—Miguel Oohoa. - E l secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.274.) (B . - l . 897 . ) 

E n el juioio verbel de feltas seguido en 
eete Jnzgade oentre Guadalupe Andalu, 
por males tratos, y señalado oen el nú
mero 1.533 de 1908, se he diotado sen
tencie ouyo enoabezamiento y parte dis
positiva dioen así: 

Sentenoia.—En la v i l la y oorte de Ma
dr id á 12 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chemberí, oom
puesto de los señores D. Miguel O o h o a , 
juez munioipal, y ad juntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo vía
te el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio F i s 
oal, y de la otra, oomo denunciada, Gua
dalupe Andalu, ouyas demás oirounstan
oias ye constan. 

Fal lames; Que debemos oondenar y 
oende jamos en rebeldía á Guadalupe An 
dalu á la pena de 50 pesetas y las oostas. 

As i por eeta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Miguel 
Oohoa . — Caries Sauraras . — Enrique 
Gesta. v 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del dietrito de 
Chamberí, e s tando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjui-
oiada, y á fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentencia, e x p i d o el 
presento en Madrid á 19 de Junio de 1909. 
—V.° B.°—Miguel Oohoa. — E l seoreta
r io , Luis Garrido. 

i 
(Núm. 2.275.) (B.—1.89S.) 

E u el juioio verbal de feltas seguido 
en eate Juzgado oontra Juliana Calaho
r r a , por lesiones, y señalado oon el núme
ro 624 de 1908, se ha diotade sentenoia ou 
yo enoabezamiento y parte dispositiva d i 
oe asi: 

Sentenoia: E n la vi l la y oerte de M a 
dr id á 12 de Junio de 1909, el T r i b u 
nal mnnioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohoe, juez mnnioipal, y adjuntos den 
Carlos Saursa y don Enrique Gesta, 
babiende visto el precedente juicio de 
faltas seguido entre partas: de la une el 
Ministerio Fisoal, y de la otra oomo de
nunciada Juliana Calahorra, ouyaa de-
másoirounstanoias ya oenstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldíc á Juliana Ca la
horra á la pena de quinoe días de arres
to y oostas. 

Así per esta sentenoia lo pronuncie
mos, mandamos y firmamos. — Migcel 
Oohoa.-Carlos Sauras. - Enrique Geste. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. Mi 
guel Oohoa Lnmbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando relabran
do andienoia en el día de su feoha, de 
que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjui
ciada y á fin de que sea notifioada ec 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presenta en Madrid á 19 *e Junio de 
1909. =V . § B.°= Miguel O o h e o . s E l se
oretario, Luis Garrido. 

. (Núm. 2.276 ) (B. - l .899. ) 

Imprenta de A . Aloneo, Bnrb¡»ri,8.— «dri 


